
Página 4856bOME Número 5400 Viernes, 16 de diciembre de 2016

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

CULTURA 
APLICACION DE LOS CRITERIOS DE LA BASE OCTAVA DE LOS QUE RIGEN LA CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DOMICILIADAS EN MELILLA PARA LA 
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gRAdO dE 
AdECUACIóN dEl 
PROYECTO  A lAS 

PRIORIdAdES 
(MÁXIMO 60 PUNTOS) 

NIVEl dE PARTICIPACIóN 
Y TRANSCENdENCIA 

(MÁXIMO 10 PUNTOS) 

CONTINUIdAd EN El 
TIEMPO 

(MÁXIMO 10 PUNTOS) 

TRAYECTORIA dEl 
SOl ICITANTE 

(MÁXIMO 10 PUNTOS) 
TOTAl PUNTOS TOTAl 

AYUdA 

20) ASOCIACIóN AdIM 
gARAbATOS 

-TALLERES 
-CURSOS 

-ACtiviDADes 
60 10 0 2 72 Concesión: 1.533€ 

21) ASOCIACIóN 
SOCIOCUlTURAl 

MElIllARTE 
 

-MUSICA 
-TEATRO 

-CINE 
-PINTURA 
-poesíA 

30 10 0 2 42 Concesión: 1.489,36€ 

 

                        


